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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 
jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 

 

05 de mayo de 2022 
 
Proceso No. 2021-00149 

 

Auto civil No. 0230.  
 

Del trámite de notificación allegado por el apoderado demandante, el mismo 
no se tiene en cuenta, lo anterior por cuanto no cumple con los parámetros 

establecidos en el art. 291 y 292 del C.G.P., o con lo dispuesto en el art. 8 
del Decreto 806 de 2020. 

 
Igualmente, cabe señalar que, la acreditación de la notificación debe estar 
soportada por entidad competente para ello, como lo es en este caso, 

remitiendo la demanda junto con sus anexos por medio de correo certificado 
que así lo avale, toda vez que al parecer la vinculada no cuenta con dirección 
electrónica o canal digital para su notificación. 

 
En caso de conocerse la dirección electrónica de notificación de la Sra. 

Marisol Ardila Duarte, debe dar cumplimiento a lo previsto en el inciso 2º 
del art. 8 del Decreto 806 de 2020, en lo que tiene que ver con la dirección 
electrónica del demandado. 

 
Se requiere a la parte demandante de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 317 del C.G.P., por el termino de treinta (30) días, contados a partir de 
la notificación de este proveído por estado, para que realice el trámite 
correspondiente a la notificación personal de la aquí vinculada Sra. Marisol 

Ardila Duarte y así poder seguir con las actuaciones subsiguientes, so pena 
de dar aplicación a lo estipulado en el artículo en mención.  
 
Vencido el término aquí indicado, ingresen el proceso al Despacho para lo 
pertinente. 
 

Notifíquese, 
  

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

EL AUTO DE FECHA 05 DE MAYO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 013 

HOY 06 DE MAYO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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